
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
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RADICADO No. 11001-33-35-029-2019-00419-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

DEMANDADO: HUMBERTO NIETO GONZÁLEZ  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LESIVIDAD 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2431 numeral 5, en concordancia con el art. 

244 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispone:  

 

CONCEDER en el efecto devolutivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de COLPENSIONES, contra el auto 

proferido el 10 de marzo de 2022, por medio del cual se negó el decreto de la medida cautelar 

de suspensión provisional  del  acto  administrativo contenido  en  la Resolución No. GNR  

354387  del  10  de  noviembre  de    2015,    a través  de  la  cual  se  reconoció  la  pensión  

de  vejez al  señor  HUMBERTO  NIETO GONZÁLEZ.  

 

Ejecutoriada esta providencia remítase, por Secretaría el expediente de la referencia al 

Superior, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

 

 

JNE.- MV 

                                                           
1 Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia:  

 

 1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo.  

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba una conciliación 

solo podrá ser apelado por el Ministerio Público.  

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios.  

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.  

6. El que niegue la intervención de terceros.  

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial.  
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

                         
 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
Hoy 15 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: mrojas@estudiolegal.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

Parte Demandada:   abogadospensiones1@gmail.com  

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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